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La exención se concederá una sola vez y para las lenguas y niveles requeridos. Queda 
excluido cualquier otro gasto distinto de las tasas de examen. 
 
2.- FINANCIACIÓN 
   
La exención del pago de las tasas de examen establecida en esta convocatoria se 
aplicará en régimen de concurrencia no competitiva y se financiará con cargo al 
presupuesto de la Universidad de Jaén. 

 
 
3.- PROCEDIMIENTO 
 
El solicitante deberá indicar que opta por esta bonificación al realizar su automatrícula 
en el examen de acreditación. Esta ayuda se aplicará de forma automática, sin 
perjuicio de la posterior comprobación por parte del CEALM de que el candidato reúne 
los requisitos para obtener esta ayuda.  
 
4.- REQUISITOS 
 
Podrán solicitar estas ayudas los estudiantes de la Universidad de Jaén matriculados 
en una titulación de grado en el curso 2019-20, o los estudiantes que en el curso 
académico 2019-20 han tenido abierto su expediente académico en una titulación de 
grado de la Universidad de Jaén, y que cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Presentarse al examen de acreditación ACLES del CEALM con posterioridad 
al 1 de septiembre de 2019 y antes del 31 de julio de 2020, en las fechas 
establecidas: Inglés (nivel B2 – noviembre 2019 y abril 2020; nivel B1 – abril 
2020) y Francés (nivel B2 – noviembre 2019 y abril 2020; nivel B1 – noviembre 
2019 y abril 2020). 

b) Realizar la automatrícula del/de los examen/exámenes de acreditación a través 
de la página web del CEALM. 

Quedan excluidos de esta convocatoria: 
 

a) Los estudiantes que en el momento de publicación de esta resolución tuvieran 
ya acreditado(s) dichos niveles en los idiomas requeridos (nivel B1 en una 
lengua extranjera y, en el caso de los estudiantes del Grado de Turismo, el B2 
en inglés y en francés). 

b) Los estudiantes que estuvieran exentos de la obligación de acreditar un nivel 
B1 para terminar el Grado, a saber, los estudiantes del Grado de Estudios 
Ingleses y todos aquellos que estén en posesión de un certificado de estudios 
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de Bachillerato, o titulación afín conforme a sistemas educativos extranjeros 
(incluido el Bachillerato Internacional), impartidos en una lengua extranjera. 

c) Los estudiantes que ya hayan sido beneficiarios de ayudas similares por parte 
de  instituciones públicas autonómicas o nacionales cuyo objeto sea el mismo 
de la presente resolución.   
 

5.- REVOCACIÓN 
 
 
En caso de comprobarse que el solicitante no reúne los requisitos establecidos para 
obtener esta ayuda, se le requerirá el pago correspondiente. Si el solicitante no 
realizase el pago de las tasas de examen en tiempo y forma, cualquier calificación 
obtenida en la prueba a la que hubiese concurrido quedará anulada. 
 
Es causa de revocación de la ayuda la ocultación o falseamiento de datos en el 
momento de la matrícula con objeto de obtener la exención. El beneficiario que incurra 
en dicha causa de revocación estará obligado a abonar a la Universidad de Jaén la 
cantidad indebidamente eximida, sin perjuicio de las acciones legales que se pudieran 
iniciar. En caso de no realizar dicho reintegro, cualquier calificación obtenida en la 
prueba a la que hubiese concurrido quedará anulada. 
 
 

 
Contra la presente Resolución puede interponer recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la presente notificación ante el  Sr. Rector de la 
Universidad de Jaén, conforme a lo establecido en los artículos 112, 123 y ss. de la  Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE de 2 de octubre, o bien, interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la 
Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 13 de julio (B.O.E. 14 de julio), 
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
mencionada ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente. 

 
LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 

(Por delegación de funciones mediante Resolución de la Universidad de Jaén, de 7 de mayo 
de 2019, BOJA  nº 125 de 2 de julio) 

 
 
 

Encarnación Ruiz Ramos 
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